
 
 

INSTRUCTIVO PARA ASISTENTES AL CURSO :  

“CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN EL MODELO DE 
ATENCION INTEGRAL CON ENFOQUE FAMILIAR Y COMUNITARIO” 

Profesionales 
Fecha: del 09 al 30 de noviembre de 2019. 

       30  pasantes 

                                              Granada, España 
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1) ESPECIFICACIONES DE LA OFERTA PARA PASANTES 
 

Pasaje Aéreo Santiago – Granada – Santiago. Línea Aérea Iberia: 
Cantidad de pasajeros: 30 

       IDA 

Vuelo IB6832 09/NOV/2019  Santiago - Madrid   sale 00:55 llega 17:40 (ESCALA 3 HORAS) 
Vuelo IB8936 09/NOV/2019  Madrid    - Granada   sale 20:45 llega 21:50   
 
REGRESO 

Vuelo IB8935 30/NOV/2019  Granada -  Madrid    sale 17:35 llega 18:45 (ESCALA 5 HORAS)   
Vuelo IB6833 30/NOV/2019  Madrid    -  Santiago sale 23:55 llega 09:25 (01DEC) 

 

 

 Para los pasantes cuyo Servicio de Salud se encuentre a una distancia igual o superior a 500 
kilómetros del aeropuerto de Santiago (se informará a quienes corresponda), se proveerá de pasaje 
aéreo nacional (ida y vuelta) a su ciudad de origen, y en el caso de quienes por razones de 
combinación de sus vuelos deban pernoctar en Santiago, se incluye una noche de alojamiento en 
Hotel, que incluye desayuno o cena, según corresponda. 

 Tasas de Embarque en Chile.  

 Traslado en Granada Aeropuerto/Granada – Hotel – Aeropuerto. 

 Estadía en Hotel Catalonia Granada, que incluye: 
o Alojamiento en habitación doble según conformación del grupo de pasantes. 

 Desayuno Buffet.  

 Almuerzos y cenas de acuerdo con Menú del Hotel. 
 

 Traslados y visitas pedagógicas a centros de salud de interés de acuerdo con el Cronograma de 
actividades. 

 Matrícula Académica en la Escuela Andaluza de Salud Pública. 

 Coffee Break en sesiones académicas. 

 Certificaciones de la Pasantía otorgado por la Escuela Andaluza de Salud Pública. 

 Seguro de Viaje a España AC 250 ASSIST CARD (250.000 USD de cobertura) que incluye:  

a) Asistencia Médica en caso de Accidente. 

b) Asistencia Médica en caso de Enfermedad no preexistente. 

c) Primera Atención Médica en caso de Enfermedad preexistente.  

d) Odontología de urgencia. 

 Material de apoyo docente de acuerdo con programa académico. 

 Asistencia personalizada durante el viaje y estadía. 

 Actividad Grupal de despedida en Santiago, previo al viaje. 
 

 

NOTA IMPORTANTE: Corporación Nuxam y ATOM Capacitaciones no asumen 

responsabilidad en hechos o situaciones derivadas de actividades no contempladas en 

este programa académico (excursiones, paseos u otras actividades no oficiales). 
 
 

2) INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA PERSONAS QUE VIAJAN A ESPAÑA 
 

Para el ingreso legal a España los viajeros de nacionalidad Chilena no requieren de visado previo, 
pero se requiere poseer pasaporte, cuya vigencia debe ser de a lo menos 6 meses posteriores a la 
fecha de ingreso al país. Es responsabilidad de cada pasante verificar la vigencia de su documento.  

Becarios de otras nacionalidades deben verificar requisitos migratorios. 
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La moneda oficial es el Euro. El comercio acepta tarjetas de crédito tales como: Visa, Máster Card, 
American Express. En los principales centros turísticos y comerciales pueden hallar cajeros 
automáticos, pero al realizar están sujeto a una comisión (consultar sobre cobros a su ejecutivo 
de cuentas).  
 

  CLIMA

  

   VACUNAS: No se exige.  
 

 VOLTAJE: Les informamos qué tipo de enchufes, fuente de alimentación, electricidad, voltaje y 

frecuencia de la corriente alterna para España. 

·         Voltaje: 230 V 

·         Frecuencia: 50 Hz 

·         Enchufes: Tipo F 

 

En España el voltaje común es 230 V. La frecuencia es 50 Hz. Los enchufes son del tipo F. En las 

imágenes siguientes pueden ver los tipos de enchufes y tomas de corriente. 

En España puede utilizar sus aparatos eléctricos, siempre que el voltaje de su país sea de entre 
220V - 240V. 
 
 

EQUIPAJE 

 

 EQUIPAJE DE CABINA Y ACCESORIO PERSONAL: Son todos aquellos efectos personales libres de 
cargo, transportados por el pasajero dentro de la cabina del avión bajo su custodia y responsabilidad.  

 

 DIMENSIONES BÁSICAS DEL EQUIPAJE DE CABINO: 56 cm x 45 cm x 25 cm. Asa, bolsillos y ruedas 
incluidas. 

 

 DIMENSIONES BÁSICAS DEL ACCESORIO A BORDO: 40cm x 30cm x 15cm. Un único accesorio 
personal, además de la maleta de cabina. Puede ser un maletín o bolso o cartera pequeña u 
ordenador portátil. 
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EQUIPAJE DE BODEGA 
 

Corresponde a todo aquel que fue chequeado en el aeropuerto y que viaja en la bodega del avión, 
con un máximo de 23 kilos. 158 cm de (alto+ancho+largo). Asa, bolsillos y ruedas incluidas en las 

dimensiones. 

 

 

 
 

                                                              
 

1) HORA DE PRESENTACIÓN EN ACTIVIDAD DE DESPEDIDA  
 

Los pasantes deberán presentarse, sin excepción, el día viernes 08 noviembre de 2019 a las 
21:00 horas en lugar por confirmar. Se entregará información importante de su pasantía a 
Granada. 

 

2) PRESENTACIÓN EN EL AEROPUERTO DE SANTIAGO 
 

Los pasantes deberán presentarse en el Aeropuerto a las 22:00 horas del día viernes 08 de 
noviembre de 2019. En caso de pérdida de vuelo por atraso en la presentación, el pasajero 
deberá asumir los costos de reemisión, multas u otros en que se incurra. 

 
3) ANTES DE LA LLEGADA 

 
Antes de la llegada, todos los pasantes deberán estar registrados en el portal del Sistema de 
Gestión Académica de la EASP (SIGA). Para estos efectos, recibirán un correo del Centro 
Formador con la URL y su clave de acceso. 
Esto es necesario para que pueda recibir las credenciales para entrar en el Campus Virtual de la 
EASP.  
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4) RECOGIDA EN EL AEROPUERTO DE GRANADA 
 
Recogida en Aeropuerto de Granada - Vuelo IB8936 09/NOV/2019 a partor de las 21:50 hr.   y 
son traslados en autobús hacia el Hotel Catalonia, ubicado en calle Madrid N° 10. 

 

5) COMIENZO DEL CURSO (lunes 11 de noviembre)  
 

08:45 horas: Recogida en Hotel y traslado en Bus a la EASP (se ruega puntualidad). 
09:00 horas: Recepción y Bienvenida de participantes, entrega de documentación y presentación       
de la actividad.  

 

OTROS REQUERIMIENTOS 

 Cada pasante tiene la obligación de informar de manera clara y veraz: 
 

o Si padece alguna enfermedad (alergia, diabetes, hipertensión, etc). 
o En caso de alimentación especial ( celíacos por ejemplo). 

 
 En cuanto a la foto del pasaporte, está deberá ser idealmente en formato JPG y presentada tal 

y como aparece en la imagen siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Es de responsabilidad de cada pasante, que la información proporcionada en el o los 

formularios, sea verídica y completa, de manera que cualquier consecuencia derivada de la 

inexactitud de ésta, será de exclusiva responsabilidad de aquel. 

 

6) PREGUNTAS FRENCUENTES:  
 
a)   ¿Es posible modificar o extender la fecha de regreso del viaje?  

  
En relación con la extensión del tiempo de Pasantía, según las Bases de Licitación de la Resolución 

N°539 del 12.06.2019, este Programa no considera flexibilidad del vuelo de retorno, por lo tanto, 

todos los pasantes deben regresar en el mismo vuelo que fue contratado. 

b)    ¿Quiénes tienen estadía en Santiago antes de comenzar la pasantía?  
        

Todos los pasantes que tengan emitido boleto aéreo nacional porque viven a más de 500 km         
del aeropuerto de Santiago, la estadía aplican en la medida que no tengan vuelo directo al lugar 
de destino. 
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c)   ¿Qué traslados se encuentran incluidos en la pasantía?  
 
Incluye:  

 Boleto aéreo nacional ida y vuelta (si reside a más de 500 km del aeropuerto de Santiago) y de 
acuerdo con la conexión estadía.  

 Boleto aéreo internacional ida y vuelta. 

 
No incluye:  

 Traslado desde su residencia al aeropuerto o terminal de buses más cercano para llegar a 
Santiago, inclusive si le corresponde boleto aéreo nacional. 

 Traslado desde el aeropuerto de Santiago hasta su lugar de origen una vez finalizado el curso de 
perfeccionamiento.  

 
  d)   ¿Puede ausentarse de clases o retirarse antes?  
         No, debe cumplir con las bases y acreditar el 100% de asistencia.  

 
e)   ¿Qué comidas están incluidas?  

  Durante la pasantía desayuno, almuerzo y cena.  Se solicita que los días viernes se avise a la 

EASP si hará uso de las comidas en el Hotel el fin de semana.  

7) CONSIDERACIONES IMPORTANTES POR EXPERIENCIAS EN PASANTÍAS 
ANTERIORES 

a)  En caso de llevar su laptop, debe estar en su equipaje de mano, y debe ser colocado en una bandeja       
aparte en control migratorio para hacer el trámite más expedito. 

b) Viajar con ropa cómoda y  considere que debe quitarse los zapatos (control migratorio), ojalá sin 
cordones, hebillas o cualquier otro amarre, que enlentezca el proceso. 

c) Todos los artículos de valor (dinero, joya,  relojes,  documentos, y artículos electrónicos) deben ir en 
el equipaje de mano  para resguardar seguridad de los mismos. 

d) Elementos cortopunzantes y aerosoles no están permitidos en el equipaje de mano (pinzas, tijeras, 
cortaúñas, encendedores, desodorantes) 

e) Son permitidos líquidos hasta 100 ml  en el equipaje de mano. 

f)  Son permitidas dos botellas con capacidad  máxima de 750 ml cada una. 

g) Para el regreso a Chile no son permitidos elementos de origen animal o vegetal sin regulación 
sanitaria (consultar regulaciones SAG). 

h)  Demuestre seguridad y cordialidad al momento de los controles migratorios justificando su viaje por      
motivos educativos con los documentos que cada pasante portará. 

i) Todos los medicamentos con receta retenida deben tener la dosis exacta para los días de 
permanencia y contar con el certificado y orden médico, recomendamos llevar copias de los mismos. 

 
 


